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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina , nuestra Señora, su augusta Madre

la R eina  Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A. 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

R e l a c i ó n  n ú m e r o  4 2  d e  la s  f in c a s  n a c i o n a l e s  d e s ig n a d a s  p a r a  s u  t a s a c i ó n  á  v i r t u d  d e  l a  f a c u l t a d  q u e  a l  e f e c t o  c o n c e d e  e l  a r t í c u l o  4 .º 
d e l  R e a l  d e c r e t o  d e  1 9  d e  F e b r e r o  ú l t i m o  á  c u a l q u i e r  e s p a ñ o l  ó  e x t r a n g e r o .

NÚMEROS CORRELATIVOS DE 
LAS  FINCAS DESIGNADAS.

CIASE Y SITUACION DE XAS FINCAS. CORPORACION A  QUE PERTENECIAN. PUEBLO Y PROVINCIA DONDE RADICAN.
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Una casa calle de la Portilla, del convento de Ja..............^
Un huerto contiguo á la misma (1  hanegada).
Un olivar llamado la Chopera, y 1 corral contiguo.
Id. id. de 3 cuarteladas en Puentecillas.
Id. id. de 1 hanegada en Ontecillas.
Id. id. de 2 hanegadas en S. Roque.
Id. id. de 9 olivos en S. Vicente...................... ..
Una heredad de 16 hanegadas en Verán, del m onasterio./ 
Todos los bienes que fueron del convento de la .. . . . . . . .
La torre llamada de Estiche y ............................. ................... 'i
Todas las dependencias de tierra de cultivo &c. que fueron, j  
Un campo propio del convento de.
Una casa horno calle del Trenque,núm. 2, del convento de. 
Un almacén y patio, callejón del Tinte, del convento de. 
20 aranzadas de olivar y 12 de palmar, pago de Montijos.
La salina nombrada de S. A gustín ..................... ............ ..
La huerta llamada la Torrecilla de D. Carlos, conocida

por de la Santas......................................................................
La id. id. de Vinagreros, del convento de.............................
Las casas núms. 2 y 3 , calle de los Muñices, de las.. . .  
Una casa calle de la Ceniza, núm. 1 , de las monjas d e .. . 
Una suerte de tierra, llamada el Garbancito, d e ............
5 fanegas, 6 celemines de viña al sitio de los Canteros.. .   ̂
Una fanega y 9 celemines de id. id.
11 celemines de id. al sitio de la Higueruela.
Una fanega de id. id. de las Pilas.^....................................... J
3 huertas ó tierra de regadío al sitio del Ponto O tijan.. .
El cortijo de Tabladida de.................... ....................................
El soto del M olinillo, sitio de Maquiz, de la....................
Un pedazo de tierra de sembradura al sitio de Valderranoso.
Un olivar al sitio de Viñas nuevas, de............... ..............
La hacienda de Valcrespo, con viña y olivar.. . . . . . . . . .
Una huerta en el vado de Salsejo , pago de Pozuela.........
3 olivares y un estacar al sitio de Valleherm.0, Centeruela &c. 
49 pies de olivo en Casamares, y un molino aceitero.. . .
El cortijo de la Nava de las................................... *...............
Un prado para trigo de 5 á 6 fanegas, de lós agustinos.,'
150 fanegas de tierra, del convento de id.............................
Un prado de una fanega de tierra.............................................
Id. id. de id ., id. de id. |
6  cortinas con una fanega de tierra. \ 

8 tierras separadas que componen 9 fanegas. ( 

5 id. id. id. 8 id. |

2 yugadas de tierra, del convento de Monjas......................
16 huebras de id., en un pedazo de terreno, de........... ..
El término de Valcuevo...........................................................
Id. de Zorita ..................... ..........................................................
Una casa calle de la Torre núm. 153, del convento déla.
Id. id. id. de la Carne núm. 19..............................................
Una bodega corrallon, calle de la Merced.............................
Un pedazo de solar de 2 varas, calle de id.........................

La dehesa de Berlanguilla.. . . . ................................. ..
El cortijo de la Peñuela............... ..........................................
El cortijo de la Matanza..................... .... ...............................
Id. id. llamado de Perea, en la ribera del Guadálete.. . .
Unas tierras Dehesa, llamadas las Majadas..................
Una casa calle de la Carne núm. 3............................................
Id. id. id. de Murguia núm. 132.........................
Id. id. id. del Vestuario núm. 8 9 ............ ..............................
Id. id. id. de Linares núm. 93.................................................. ..
Id, id. id. del Baluarte núms, 115 y 116.......................... .. |

i

1

^.Trinidad de..........................................

De Piedra, en.....................................
Merced calzada de Daroca, e n .. . . .

* De la Merced de Huesca..................
Sto. Domingo de Zaragoza..............
S. Agustín de . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Franciscos observantes de..................
Sto. Domingo de Sanlúcar................
S. Agustín de Cádiz.........................

Monjas de Jesús crucificado.. . . . . .
S. Cayetano de Córdoba....................
Monjas de las Nieves de.................

S. Agustín de Montilla....................

,S, Pablo de Córdoba..........................

Monjas de la Madre de DiosdeBaena.
S. Agustín de Córdoba......................
Encomienda de Bedmar....................
Monjas de S. Ildefonso de...............
Idem de los Angeles de idem.........
Dominicos de Jaén............................
Idem de idem.....................................
CarmelitasdescalzosdeMancha Real.
Monjas Claras de Jaén......................
Idem trinitarias de.............................
Calzados de Ciudad-Rodrigo. . . . . .  
Idem idem............................ ..............

Del convento de Santo Domingo de 
> S. Felices de los Gallegos.............

Del Zarzoso en.....................................
S. Esteban de Salamanca.. . . . . . . . .
Idem idem .................................. ..
Idem idem............................................
Merced de...........................................

La Merced de.....................................
Sto. Domingo de.................................
S. Agustín de................. .....................
Sto. Domingo de Alcalá...........
De la Cartuja de.................................
La Merced de.............  ......................
Sto. Tomas de Sevilla........................
Idem idem............................................
Monjas de Candelaria........................
Idem de idem...................... ..............
Idem de idem ......................... ..
Sta. María de........... ...........................
Descalzas de.........................................

r

Paracuelíos de la Ribera. • - .

Maluenda. I 
Burbaguena. > Aragón.
Término de Pompíer* 1
Idem de Zaragoza. i 

Idem . . . . .  « • • • •  , c . . . . . . . y

Cádiz. • • • • •  . .  . . . . . . .  . . , . .

Término de Chipiona. / Cádiz 
Idem de S. Fernando............... j

En la sierra de Córdoba.........
2  érmino de Córdoba, \

Idem. i 
Idem. 1 

Idem de Montilla. f

t i  ,  ^  ) Córdoba. 
Idem de Dona Mencia. /

Idem. I 
Idem de Peñaflor. ]
Menjibar....................... .................. /
Baeza (término de)....................
Jaén (idem). \

Idem. 1 
Idem. 1 

Mancha Real y Torres. / 
Torrecampo. 1 
Alcalá la Real (término de)./
Fuente Guinaldo.

Idem.

Yecla..............................

La Mata. .  Salamanca*
Escurial, j 

Idem. I
Idem .................................................................................. ..... ..... ..... ..... J

Cádiz...............................* . . . .

Idem,
Jerez.

Idem.
Chiclana.
Término de Jcrea.

Idem.
Idem. Cádiz. 
Idem.
Idem.

Cádiz.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem............................. ............



146I , ......... Id. id. id. del Hospital dé mugeres nám. 159........... ............ Idem d e ........................ , • .................
Sta. María de........................................ ^ em- Cádiz. Idem. \

I4OX........
1463........... Id. id. id. del Sacramento núm. 171...................................... La Candelaria.................................... ..
1404...........1 ice

El cortijo nombrado el Almirante , pago de Orihuela.. . .
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Merced de R ota ...........  ..................
PP. capuchinos de..............................
Monjas de Sta. Clara de R on d a .. . . 
Idem de descalzas de ídem................

Término de R ota ..................... '
Viliarubia.................................... Mancha.1465...........

1A66
Una nueita contigua ai convenio uc, ................ .. .................

Término de Ronda..................
Id. de Pujerra. AMálaga. 
Id. de R.onda............................. ..

1 ¡ ¿ 7 T71 nom brarlo de la jl edra.iq .o /. . . . . .
• .1463........... El cortijo nombrado de la Peña, partido de M ontecorto.. Idem de la Madre de Dios idem ...

Circular expedida por el Gobierno de S. M. d todas las 
autoridades del reino.

A l encargarse del despacho de ios negocios los Con
sejeros responsables, á quienes S. M. se ha servido 
honrar con su confianza, no creen que pueden dispen
sarse de declarar brevemente á qué principios piensan 
ajustar su conducta para dar efecto y cumplimiento á 
las solemnes promesas y benéficas intenciones de S. M. 
la R e in a  Gobernadora.

La generosa y franca declaración de S. M. por que 
llamoá la nación junta en Cortes á revisar, de concier
to con el trono, nuestras leyes fundamentales, fue un 
acto emanado de su Real ánimo, de que sus Ministros 
actuales no tienen la responsabilidad, ni para la ala
banza ni para la censura, pero á cuyo complemento es- 
tan resueltos á dedicar sus fuerzas todas cuando llegase 
la ocasión, no muy distante, de verificar esta revisión 
anhelada. Entonces, en concurrencia con los cuerpos 
colegisladores, tratará la corona de asegurar de un 
modo estable y permanente el entero cumplimiento de 
las antiguas leyes fundamentales de la monarquía por 
medio de la mejor distribución y equilibrio de los po
deres públicos, de las prerogativas del trono y de los 
derechos de la nación, zanjando asi todas las cuestiones 
políticas, y dando á nuestro edificio social la planta y 
forma convenientes en nuestras circunstancias.

Pero la primera y mas urgente necesidad de la na
ción es que sea llevada adelante con mejor suceso y es
peranzas, y terminada prontamente la guerra civil, 
que nos está despedazando á la nación y al Gobierno. 
Atender viva y casi exclusivamente por ahora á objeto 
tan importante será el primer cuidado de los Ministros, 
quienes están resueltos á emplear para este fin cuantos 
medios sea dable encontrar dentro de la nación, y cuan
tos puedan sacarse de la mayor extensión posible dada 
al tratado de la cuádrupla alianza.

Poniendo en el fin enunciado como el principal 
de todos su primera atención, no por eso descuidarán 
los ministros aconsejar á S. M. que se emprendan, pro
sigan y lleven á cabo grandes reformas; pero cuantas 
emprendieren ó siguieren, ó terminaren, todasjleben 
buscarse por el camino de las leyes, único por e í cual 
se consiguen bien, y ya conseguidas quedan sólida
mente afianzadas.

Por lo mismo cumpliendo con su obligación, y  al 
mismo tiempo con su deseo é ideas de lo que importa 
al bien publico, pondrán especial esmero los Ministros 
de S. M. en hacer cumplir y respetar las leyes, pre
viniendo ó contribuyendo á que sean castigadas cuan
tas infracciones de ellas se hiciesen ó intentasen. Co
mo no es otra cosa la libertad que el orden legal, y 
como vaivenes violentos en vez de favorecer el verda
dero progreso le detienen y embarazan, reprimir aten
tados con la previsión ó el escarmiento, es el principal 
Ínteres publico, y el deber de los encargados del Go
bierno, deber que los Ministros de S. M. están resuel
tos á cumplir en su plenitud sin omisión ni disimulo, 
ni aun los mas leves.

El conocimiento de estos principios, que son ba
se del presente Ministerio, debe ser general, y por lo 
mismo conviene darles la publicidad necesaria.

De Real orden lo comunico á V. para su inteli
gencia y cumplimiento. Dios &c.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Real árden

ExemOc S r.: S. M la R e in a  Gobernadora ha te
nido á bien mandar que V. E. se encargue interina
mente del gobierno civil de esta provincia, continuan
do en el desempeño del corregimiento que tiene á su 
cargo. De ReH orden lo comunico á V. £ . para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y . E. muchos años. Madrid í ó  de Mayo de 1836.=EI 
duque de Rivas.^Sr. corregidor de Madrid.

Partes recibidos en la secretaria de Estado y  del D espa
cho de la Guerra.

El capitán general de Cataluña con fecha del 8 dice 
lo siguiente.

Los adjuntos impresos que tengo honor de elevar á 
V .  E. en obsequio de la brevedad, participan las ventajas 
obtenidas por las armas de S. M. sobre los enemigos de la 
patria.

De Manresa salió la columna de su distrito para Ca-

samasana en la mañana del 5 , la que se batió con los ene
migos que esperaban emboscados el convoy de comercio 
que aquella iba á conducir, siendo el resultado el haberles 
batido, causándoles la pérdida de 8 muertos sobre el cam
po de batalla, y los heridos correspondientes, teniendo 
por la nuestra un muerto, 4 heridos y un capitán 
contuso.

Impreso que se cita en la comunicación del capitán gene
ral de Cataluña del 8.

Capitanía general del ejército y principado de Cata- 
luña.=Estado mayor.—Seccion ceníral.=:El brigadier Don 
Manuel Gurrea, comandante general de la 1 .a brigada, di
ce al Excmo. Sr. general en gefe con fecha 6 del actual 
á las dos de la tarde lo que sigue:

Excmo. Sr.: Supongo en pader de V . E. el parte de
tallado de la gloriosa-acción sostenida por la 1 .a y 4-a bri
gada el dia 4 del actual; pero si por casualidad se extra
vió , debo reiterar á V . E. que fue muy ventajosa y de la 
mayor consecuencia; pues que de sus resultas se hallan los 
enemigos en el estado mas desesperado que se puede ima
ginar.

Se me presentaron con sus armas mas de 100 hom
bres de los que habían tenido la desgracia de ser prisione
ros; rescaté todo el inmenso ganado que llevaban robado 
los rebeldes: quedaron muertos en el campo muchos ene
migos: tuvieron un gran número de heridos; y en fin, en 
tres horas consecutivas que marcharon al trote estos va
lientes, esparcieron la muerte y el espanto entre sus ad
versarios ; demostrando sin embargo con los vencidos aque
lla humanidad que ennoblece á los soldados libres. Sigo mi 
marcha sobre los restos de las gavillas de Borjes , R os, 
Torres, Orten y Cortasa, las que en una completa disper
sión huyen por las márgenes déi Segre, al solo saber que 
nos aproximamos.

No habiéndose recibido el parte que se cita , se publi
ca este ínterin se obtiene aquel por duplicado.

El comandante general de la 2 .a brigada durmió ayer 
en Sta. María de M eya, y asegura á V . E. que los ene
migos en grupos, y muchos de ellos sin armas, corren en 
todas direcciones sin respetar á sus caudillos.

El comandante general de la 5.a brigada da parte con 
fecha del 5 de habérsele presentado 6 facciosos con sus ar
mas implorando indulto, el que les otorgó; y que por ellos 
sabe que .sjus_Cpmpañeros_ se hallan en el mayor abatimien
to , habiendo abandonado todo el territorio de Tortosa 
hasta los puertos.

Lo que se hace saber al público para su noticia. Cuar
tel general de Igualada 8 de Mayo de 1836.=  El brigadier 
gefe de la P. M ., Laureano Sanz.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

FRANCIA.

París 6 de M a yo .

Bolsa de hoy. Cinco por 100 108 fr. 1S c. 

c.ÍMARA DE ios DIPUTADOS  Sesión del dia 2 de M a y o .

A  la una de la tarde ocupa la silla el Sr. Presidente.
Léese el acta de la sesión anterior, y queda adoptada 

sin reclamación.
Nótase que la concurrencia de Diputados es mas nu

merosa que de ordinario, y que las conversaciones de los 
mismos son muy animadas.

El Sr. Presidente. El orden del dia es la discusiop del 
segundo proyecto de ley sobre las aduanas.

Los oradores que han pedido la palabra son: en pro 
señor conde R oger; en contra los señores Gauguier y 
Hennequin.

El conde de Jaubert. Acabo de oir á algunos de nues
tros honorables colegas (interrupción) que desean se lea 
públicamente la contestación dada por S. M. al discurso 
del Sr. Presidente ( 1). La impresión que ha producido este 
discurso.... (nueva interrupción.)

El Sr. Presidente. No teneis la palabra.
El conde de Jaubert. Pido la palabra sobre el orden 

del dia. Señores: el discurso del Sr. Presidente y  la contes
tación de S. M. se han impreso y distribuido hoy á expen
sas de la Cámara. Por lo cual por disposición del mismo 
Sr. Presidente han entrado estos documentos en nuestra 
competencia. Volviendo ahora á mi propósito, si llegase á 
suceder que el Sr. Presidente, en lugar de limitarse á ofre
cer á S. M.,.según la costumbre, nuestras humildes felici
taciones, se hubiese propasado á formular yo no sé qué 
programa de las tareas de la Cámara, y á introducir en su 
discurso alusiones ofensivas á una de las partes dé esta Cá-

( O  Vease en la Gaceta núm. 509.

mara, tendííamos derecho seguramente para quejarnos; y 
yo lo hago altamente. (Risas y agitación.)

El Sr. Presidente. Todos los años se han impreso y 
distribuido los discursos pronunciados por el Presidente 
y las contestaciones de S. M ., sin que por esto semejan
tes documentos formasen materia de discusión.

El conde de Jaubert. Quiero ofrecer al Sr. Presidente 
la ocasión de desmentir solemnemente la interpretación que 
(contra su espíritu á buen seguro) se ha pretendido dar á 
esta parte de su discurso.

El Sr. Presidente. Esta es una satisfacción que no os 
daré por cierto. (Muchas voces, bien, muy bien.) En cuan- 

, to á la lectura que se .ha pedido, me conformaré con la 
decisión de la Cámara; pero no puedo menos de observar 
que es cosa eminentemente antiparlamentaria;vNo es esta 
la primera vez que el Presidente ha tenido H honra en se
mejantes ocasiones de ser llamado á dirigir discursos á 
S. M .; pero conviene distinguir lo que dice en nombre de 
la Cámara y como delegado por ella, de lo que es un dis
curso propio suyo, cuya redacción se deja a su discreción. 
Cuando se trata de una comunicación de la Cámara, yo 
la leo á S. M. como obra de la mismas aun cuando no 
sea aquella mi opinión personal, y recibiendo respetuosa-* 
mente la contestación del R e y , y refiriéndola en este re
cinto , me abstendría de la mas ligera observación sobre 
un acto ya consumado. Cuando es el Presidente quien ha
bla, según autorización de la Cámara, no tiene la preten
sión de comprometerla, ni á ella ni á ninguno de sus in
dividuos. Tendrá la fortuna mas ó menos grande para él, 
según sea el intérprete de opiniones mas ó menos unáni
mes , ó según represente la mayoría, lo que no deja de 
acontecer alguna vez. Jamás el Presidente se ha visto ex
puesto á tales interpelaciones, y menos cuando sus pala
bras han logrado una acogida tal como las que profirió el 
dia de ayer. (Muchas voces, muy bien, muy bien.) Voy 
ahora á eso á que se ha dado el nombre de alusiones. Honi 
soit qui mal y  pense. (Mal sea para el que mal piense.) 
Las alusiones no vienen mas que de aquellos que las ha
ce n , de aquellos que se las aplican. Nada hay de personal 
en mi discurso, sino lo que se refiere á las facciones yá 
los facciosos, que he condenado y combatido siempre y 
bajo todas las formas: y cuando he hablado de la Cáma
ra , era solo para hablar de su perfecta armonía (risas) y 
para explicar lo que habia hecho, y lo que le quedaba que 
hacer,

E lü tv  con de de—Jaubert. Conforme á las explicacio
nes que ha tenido la bondad de dar el Sr. Presidente, y 
desde el momento que consta solemnemente haber estado 
lejos de su idea el ofender á ninguna fracción de esta Ca- 
mara, yo mismo apoyo que se pase al orden del dia. (Muy 
bien , muy bien),

Mr. Duchatel (desde su asiento). Las palabras del se
ñor Presidente tienen mas de un sentido, y no correspon
den ciertamente ni á su talento, ni á su razón,

Mr, Piscatory. Sensible es que de improviso se haya 
presentado una cuestión tan irritante; no porque las pala
bras del Sr. Presidente no puedan apreciarse debidamente 
por toda la Cámara, sino porque créo que hay un punto 
grave que decidir, á saber, si el Sr. Presidente, á quien la 
Cámara ha delegado él derecho de manifestar á 5 . M. sus 
votos por la prosperidad y duración de su reinado , debe 
introducir en sus discursos cuestión política alguna. No ale
garé otro ejemplo que el discurso tan sensato, tan pruden
te , tan constitucional de S. M. , quien no ha entrado en 
ninguna de las razones y alusiones que el Sr. Presidente hi 
querido someterle. El R ey  se ha penetrado perfectamente 
de que no le dirigíamos mas que felicitaciones, y no nin
gún mensage de la Cámara. Tened presente, señores, que 
el día en que el discurso del tronó, discutido en ¿l Gabi
nete , os llama á pronunciar vuestra opinión y vuestras 
tendencias políticas, se reúnen vuestras secciones y nom
bran una comisión.

Esta comisión delibera detenidamente, y os propone 
lo que cree ser la opinión de la mayoría de la Cantara; 
esta mayoría delibera, y entonces es cuando puede Haber 
en tal ó cual palabra la expresión de la mayoría de la na
ción: entonces comprendo yo La fuerza de una manifesta
ción semejante; pero no puedo convenir en que sea hclf0 
al Sr. Presidente en un dia solemne como el de año nuevo 
ó en el del R ey  hacer un discurso... (rum or y agitación) 
un discurso político. Cito esta época, porque la faha 
que se reconviene al Sr. Presidente no es la primera de esta 
especie (nueva agitación). Hasta aquí solo se han levan 
tado en la Cámara simples murmullos.; pero hay ahora un 
hecho grave, y le creo tan grave, que en mi dictamen e 
bia pasar á la comisión encargada de revisar el reglamen 
para examinar la cuestión de fijar límites al derecho mâ  
definido del Presidente de hablar en nombre de la 
ra. No puedo ponderar bastante la gravedad de este Pun̂  
que exige una declaración. Si la comisión la en.cuentrít' v 
dos ganaremos en ello , la Cámara y el Presidente ( 
bien.) r

El Sr. Presidente. Rehusó toda retractación: me ren^
r© á mi discurso, del cual no suprimiré una palabra, 
sola sílaba. _

Mr. Jolivet (desde su asiento en medio dél ^
alusiones, hay intenciones de ataque: cada  ̂ cual de e 
ner el valor propio para defender sus opiniones.



Mr. Piscatory (todavía en la tribuna.) Yo no exijo del 
señor Presidente que retracte su discurso; pero pido á la 
Cámara que tome á este discurso como una lección que lo 
pasado da á lo por venir; y en este concepto reproduciré 
la opinión que indicaba hace poco: que la comisión dé 
reglamento se dedique á buscar los medios de lim itar las 
facultades del Presidente.

Mr. Vatout pide la palabra (clamorosa agitación) : Se
ñores: No convengo de modo alguno en lo que acaba de 
decir el honorable preopinante. En todos tiempos el Pre
sidente ha tenido el derecho de expresar lá opinión de la 
Cámara (exclamaciones en el centro derecho, voces á la 
izquierda: s í, sí). En todos tiempos el Presidente tuvo de
recho de hablar en nombre de la Cámara (los Sres. A . G i-  
xaud yNap. Duchatel interpelan vivamente al orador.) El 
Presidente es responsable (en el centro izquierdo¿ s í , sí.) 
La Cámara no es solidaria jamás. No comprendo (y  lo re
pito) el fin que en su agresión se proponen nuestros dos 
honorables colegas los Sres. Jaubert y Piscatory: no pue
do darme á mí mismo la razón porque han venido á re
convenir á nuestro Presidente en su mismo puesto, y envi
lecer asi la magestad de su silla. (R isas en el centro.) Sí, 
señores... (Los Sres. Duman y A . Giraud^ gesticulan en 
medio del tumulto, y se dirigen riendo al orador. E l.Pre
sidente reclama el silencio.) Han venido á atacar, vuelvo 
á decirlo, al Sr. Presidente en su s i lla , y á disminuir asi 
la magestad de su posición. (Nuevas risas: exclamaciones 
en todos los bancos.) Estas agresiones no tienen otro re
sultado que debilitar el respeto debido al representante que 
os habéis elegido.

Observad ademas que si admitiésemos la  doctrina de 
los adversarios á quienes refuto, se daría el carácter de un 
mensaje á estas comunicaciones que en ciertos casos existen 
éntre las asambleas políticas y él Rey. Tenemos el prime
ro de año, y el primero de M ayo: queremos pues dirigir 
por reglamento tres mensajes anuales en lugar de uno. 
(R u ido .) Otra cosa es lo que exige de nosotros la nación 
y no fútiles discusiones sobre frases y  palabras. El señor 
Presidente no recoge ninguna de las que ha pronunciado: 
él solo es el responsable. (M r. Dupin hace un ademan de 
aprobación.) El se envanece délo que ha dicho; porque ha 
expresado con nobleza su pensamiento, y nada tiene cjue 
suprimir en su discurso. Pido , pues, que la Cámara sobre 
este incidente pase al orden del dia.

Mr. Guizot pide la palabra (auméntase la confusión? 
Mr. Guizot sube á la tribuna. El centro derecho que an
tes alborotaba, reclama el silencio.) Señores: «Dos cosas 
se deducen de esta discusión: una, que el Sr. Presidente 
no ha hecho ni querido hacer la menor alusión á ninguna 
de las partes de esta Cámara , ni ha inculpado ninguna 
opinión. No pido al Sr. Presidente la menor rectificación', 
la menor explicación sobre su discurso. Me limito á decir 
que según sus palabras de hoy, queda demostrado que no 
ha intentado aludir á ninguna de las opiniones de esta Cá
m ara, ni acriminar ninguna de sus fracciones: yo por lo 
menos lo veo así con evidencia. El segundo hecho que re
sulta igualmente de la discusión es que cuando el Sr. Pre
sidente dirige sus palabras á S. M. en las grandes solemni
dades, aunque hable como Presidente de la Cámara, no 
tiene la pretensión, ni se arroga el derecho de expresar la 
opinión de aquella. (Mr. Dupin hace un signo afirmativo.) 
No pretende comprometer á la Cámara con sus palabras. 
(Nuevas señales de conformidad de parte del Presidente.) 
Este segundo punto lo veo igualmente claro, cierto y pro
bado como el primero, según lo que ahora mismo acaba 
de decir el Sr. Presidente. No pido mas, ni creo que nadie 
exija otra cosa (Muy bien.)

Mr. A . Giraud (desde su asiento). Pero....
Mr. Guizot. Tened la bondad de escucharme.... To

cante á la cuestión que acaba de suscitarse sobre hasta qué 
punto la Cámara ó los representantes de la Cámara en la 
mesa deben intervenir en las palabras que el Presidente 
debe pronunciar en unas circunstancias, cuyo uso en cuan
to á mí deseo conservar por la grande utilidad que puede 
sacarse de las comunicaciones íntimas entre los grandes 
poderes, tocante á esta intervención, decia, de la mesa 
sobre las palabras del Presidente, esto puede ser objeto de 
un grave examen y materia de alguna proposición ó deba
te en el uso de la comisión encargada de revisar el regla
mento. Sea lo que fuere, no es esta la ocasión de tocarlo; 
veremos mas adelante. Solo insisto, pues, sobre los dos 
hechos que he sentado, que el Sr, Presidente no ha inten
tado inculpar tal ó cual fracción déla Cámara, ni ha pre
tendido expresar la opínion de e l la , ni hablar en su nom
bre. (Agitación).

El Sr. Presidente en medio del rumor. ¿Hay algún 
otro Sr. Diputado que pida la palabra ? Este incidente que
da terminado. No recomiendo á la Cámara otra cosa, sino 
que no interprete ni comente mis declaraciones en otro sen
tido que en el riguroso y bien explícito que ellos mismos 
contienen, Se ha pedido que se pase al orden del d ia : pon
go a votación el orden del dia.

Queda adoptada. ( D ebats .)

—---Según las últimas noticias recibidas de: los Estados 
Unidos parece que en esta legislatura se aumentará la unión 
americana con dos Estados mas , los de Michigan y A r-  
kansas, que han justificado tener una población de mas 
de 609 almas, contando ya el primero mas de 1009. El 
*cnado ha admitido el bilí de admisión después de muy 
vivos debates.

La oposición queria diferir la admisión del Estado de 
Michigan hasta que hubiese eliminado de su constitución 

artículo que da á los extrangeros el derecho de sufra- 
po a todos los extrangeros en todas las elecciones, aun en 
las del presidente y del Congreso , antes del término fijado 
P°r las leyes de naturalización. Siendo el Estado de A rkan- 
*as un país de esclavos, continuará la Union, compuesta

en número igual de Estados que tiene esclavos y que están 
libres de aquella lepra. (L a  P a ix í )

  Esta noche se anuncia qué el obispo de León ha par
tido el 27 á las cuatro y media de la tarde de Burdeos 
para Strasburgo; un gendarme y su capellán le acompaña
ban en el carruaje. Se dice que al llegar á aquella ciudad 
deben dársele pasaportes para trasladarse á Alemania.

- Se asegura que Mr. Talleyrand no partirá ni para V ie -
na ni para Berlín, como se ha dicho, sino que irá á sü 
palacio de Valencay. ( Constitutiotmcl .)

PORTUGAL.

Lisboa 6 de M a y o .
Fácil és engañar al común de los hombres sobre sus 

propios intereses, y aun hacerlos servir á los proyectos de 
aquellos que solo quieren especular en la común desgracia, 
porque la tendencia ordinaria para acreditar eL mal y la 
natural inercia que en la mayor parte de los individuos 
excluye todo exámen y discusión de principios, abren un 
vasto campo á las artes de la decepción y del doblez. Ha
ciendo las mas lisonjeras promesas; exagerando la pureza 
de sus intenciones, mientras que envenena las de sus ad
versarios; lanzándose en lo vago de siniestras conjeturas, 
para hacer sospechosos á los hombres que puedan contra
riar sus designios; procurando hasta cubrirlos directamen
te de vilipendio y afrentarlos con calumnias para hacerlos 
odiosos y despreciables*, puede un partido enemigo del 
bien común hacer prosélitos por algún tiempo y abusar de 
la credulidad de los incautos; pero la ilusión tarde ó tem
prano se desvanece.

Los hechos constituyen la experiencia, y de ella na
ce necesariamente el desengaño. Serán enhorabuena momen
táneamente invertidos hasta cierto punto y desnaturaliza
dos los hechos; pero mas adelante cada individuo produ
cirá los suyos, y entonces una comparación inevitable des
truye todos los prestigios, valuándose exactamente los hom
bres y las cosas, y conociéndose el sistema que cado uno 
representa. Tal es la marcha que entre nosotros ha segui
do la opinión pública antes engañada, y ahora rectificada 
con las pocas excepciones de aquellos que son incorregibles 
y  contumaces por su depravación, ó que por su incapaci
dad mental no pueden alcanzar á conocer la mas simple 
verdad. < Cuáles han sido los efectos de la ostentación de 
principios exagerados; del clamor incesante contra todos 
los agentes de la autoridad; de los improperios con que se 
zahiere á todos los empleados, y del hipócrita empeño de 
ampliar los derechos del pueblo? Una insubordinación con
tagiosa que agrava todos los males , haciendo casi imposi
ble la acción del Gobierno, que debía aplicarles el remedio. 
El disgusto, la intolerancia, las exigencias indiscretas, y fi
nalmente los atentados de Cartaxo y los criminales exce
sos de Oporto. Y  colocado el poder en las manos de ese 
partido siempre descontento , de esos optimistas de la l i
bertad, ¿mejoró la suerte de la nación sobre que pesan las 
consecuencias <Je tantas calamidades?...., Amarga fue el des
engaño , pero saludable. La nación conoce hoy cuáles . son 
las ideas que tales y  tales.hombres representan, y  tiene ya 
sobrada experiencia de las que pueden mejorar su estado, ó 
comprometer sus mas caros intereses, fijando su juicio so
bre la comparación de los hechos. (D .  do Gobernó . )

E SPAÑ A.

Lérida 26 de Abril.

Si hemos de juzgar el estado físico dé la facción por 
los muchos pervertidos que diariamente se presentan, de
bemos suponer que no tardaremos en ver purgado el prin
cipado de esas bandas desoladoras que tanto entorpecen el 
comercio y la seguridad de los transeúntes. Ahora se ve lo 
que pueden nuestras tropas, cuando los que las mandan se 
interesan en hacerlas triunfar. El estado de Cataluña llegó 
á tomar un aspecto bastante serio, y sin embargo en po
cos dias han logrado nuestras armas ventajas que no espe
rábamos, atendidos los ningunos adelantos que hasta poco 
ha han coronado nuestros esfuerzos.

Tenemos el gusto de saber que han sido rescatadas las 
cinco compañías que fueron hechas prisioneras en las in
mediaciones de Oliana. Todos, excepto los pocos que que
daron muertos en la acción y dos oficiales que fusilaron 
después con motivo de haber intentado fugarse, van otra 
vez á robustecer nuestras filas. Hallándose la facción en el 
pueblo de R ibas, D. Pedro Rodríguez Carvallo y D. Ga
briel Ballester , tenientes del 1.° ligero , que fueron las 
víctimas de que acabamos de hacer mención, soltaron, se
gún parece , alguna expresión que pudo hacer sospechar se 
fugarían á la primera ocasión que se les presentase. Infor
mado el cabecilla Torres de cuanto dijeron , los mandó 
llamar á cosa de las díez de la noche, acompañados solo 
por una ordenanza de la misma guardia de prevención. 
Díjoles el general faccioso que el motivo de haberles lla 
mado era para aconsejarles no pusieran en practica el plan 
de fuga que habían proyectado, pues de lo contrario se
rian pasados por las armas; añadiendo ademas que conta
ba con su palabra, y les despidió, diciéndoles que podían 
retirarse solos á la expresada guardia. Salieron en efecto: 
llegaron hasta la plaza; viéronse solos, y creyeron era lle
gado el momento de la fuga, que hacia mas fácil aun la 
oscuridad de la noche, i Pero creían ellos que la confianza 
que les había dispensado Torres fuese susceptible de sos
pecha alguna! No bien llegaron á la salida del pueblo cuan
do les dieron el quién vive. Y  convencidos que fueron de 
que intentaban fugarse, fueron conducidos á alguna dis
tancia y fusilados. (B .  O.)

Id em  27.

Esta mañana ha salido S. E. el capitán general con 
dirección á Balaguer.

Esta tarde ha llegado un batallón de voluntarios de 
Toledo que salen mañana para la Seo de Urgel. Mañana 
saldrán igualmente ISO caballos del 4-° de línea que lle
garon ayer.

La cosecha de Urgel sé presenta bajo el punto de 
vista mas halagüeño; la copiosa lluvia de ayer asegura 
su buen éxito. ( Vapor , )

B a r c e l o n a  4  de M a y o .

La junta de electores de esta provincia ha nombrado 
Procurador á Cortes al abogado í) .  Luciano Folcs. La 
Milicia nacional de caballería de V ich , durante la última 
época constitucional, le nombró por su comandante, y en  
la misma época el pueblo lo eligió por su alcalde consti
tucional primero. Fue perseguido después por sus opinio
nes políticas; permaneció por espacio de mucho tiempo en 
las cárceles, y de algunos años á esta parte tiene su domi
cilio en Barcelona. El partido de V ich le nombró Dipu
tado de provincia , cargo que no piído servir por faltarle 
la circunstancia del domicilio en dicho partido, y en el 
dia es uno de los individuos que componen la comisión 
del fomento de carreteras, auxiliar de la diputación pro
vincial. Debemos esperar que este patriota corresponderá 
en el nuevo destino á la confianza qué siempre ha mere
cido. ( I d em . )

M a dr id  15 de M a yo .

CORTES.
ESTAMENTO DE PRO CURAD O RES.

P r e s i d e n c i a  d e  s E ñ o r  g o n z a l e z  ( d . A n t o n i o . )

Sesión de es te dia.
Abrese la sesión á las doce y  cuarto, y leída el acta 

de la anterior fue aprobada.
Dáse cuenta dé un oficio del Sr. Morales en que ma

nifiesta, que no pudiendo asistir á la sesión presente, de
seaba se insertase en el acta de mañana su voto contra la 
aprobación del artículo 38 de la ley electoral.

De la elección de Procurador verificada en la provin
cia de Barcelona á favor del Sr. D. Laureano Folcs, en 
reemplazo del Excmo. Sr. D. Juan Alvarez y Mendiza- 
bal que optó por la de Cádiz.

De la presentación de los documentos justificativos de 
aptitud legal del Sr. D. José Cuevas, Procurador electo 
por Castellón de la Plana.

De los tres dictámenes de las comisiones de Hacien
da, Gracia y Justicia y Gobernación conformes en de
clarar que no hay inconveniente en que se discuta en pú
blico la petición que se ha sometido á su exámen, firma
da por competente número de Procuradores, en que se so
licita que se active la formación de los códigos.

Se lee dicha petición.
Se da cuenta igualmente al Estamento de un oficio 

del Sr. Cano Manuel, en que manifiesta no poder asistir por 
hallarse enfermo.

De otro del Sr. Alonso haciendo ver que por haber
le atacado un fuerte cólico no había podido asistir á la se
sión de ayer, pero que sin embargo solicitaba que consta
se su voto en pro de la primera parte del artículo 44 
aprobado ayer.

El Sr. PRESIDENTE anuncia que la petición leida 
se imprimiría y repartiría, señalándose dia para su discu
sión.

Se pasa al orden del dia sobre el díctámen de la co
misión acerca de los poderes del Sr. D. Cayetano Cardc- 
ro, Procurador electo por Málaga. La comisión opina que 
sin embargo de que su renta no está fundada sobre ningu
na de las bases que previene la ley , deben aprobarse.

El Sr. VISEDO sostiene el díctámen de la comisión 
diciendo que puesto que la Real convocatoria no expresa 
que sean los únicos medios de poseer y acreditar la renta 
los que en ella se fijan; y creyendo por otra parte que al
gunos otros Sres. Procuradores han sido admitidos por vo
to del Estamento, sin que medien en ellos extrictamente 
todas las circunstancias de la ley , parece que no debe ha
ber inconveniente en que se admita al presente, puesto que 
funda su renta en un número suficiente de t í tu lo s  a l  p o r 
tador  a l  4 p o r  100, y que debe considerarse tan segura y  
pingüe como sobre la mejor finca, heredad ó destino; y  
por tanto ruega al Estamento que siendo un caso raro, 
pero que no se opone al espíritu de la le y , se sirva tomar
lo en consideración , y apoyar este dictamen.

El Sr. COLLADO impugna el díctámen de la comi
sión , diciendo que siendo asi que la ley marca las rentas 
que son necesarias para tener la honra de sentarse en aque
llos bancos, y de los diferentes modos de acreditarlas, bas
ta solo comparar la presentación de los documentos ac
tuales con la R eal convocatoria, para ver que no deben 
admitirse: que el Sr. preopinante ha invocado precedentes, 
pero que estos no pueden valer mas que la ley m ism a, ni 
esta puede ser abrogada mas que por otra le y : por tanto 
pide que el Estamento deseche el díctámen de la comisión.

Piden varios Sres. Procuradores la palabra en pro.
El Sr. BAEZA dice que nada tendría que decir en 

apoyo de este dictámen , habiendo tantos señores que han 
pedido la palabra en su favor, si no se le hubiese tratado 
de hacer una inculpación por el Sr. preopinante á la co
misión en virtud de su dictámen: que la comisión conoce 
muy bien que no debe salirse de la ley, pero igualmente 
que , á no haber mudado de modo de pensar, el Estamen
to debería aprobar estos documentos , como lo ha hecho



fcon los de otro Sr. Procurador que solo se hallaba en el ca
so de poseer la renta por el tiempo que le durase el cargo 
de Procurador. Añade que esta renta debe considerarse 
mucho mas pingüe y segura que la que procede de una ca
sa ; mas pingüe y porque si sube el papel se aumenta la 
ren ta , y  mas segura porque la casa puede quemarse, y los 
vales no corren este riesgo.

El Sr. conde de las N A V A S  apoya este dictamen 
fundándose en las mismas razones que el Sr. preopinante, 
y  añade que si se fueran á citar precedentes, estos resul
tarían en contra de la opinión del Sr. Collado, pues que 
son el complemento de una ley naciente y  defectuosa : que 
S. S. ha hecho ya una proposición para que se admitiese 
á los Sres. Procuradores sin ninguna garan tía , puesto que 
esta sé exige de antemano á los electores; y por otra par
te esta renta mas que para garantizar á las provincias que 
representan, sirve para fijar al lado de la ley la trampa. 
Por todo lo cual cree que deben aprobarse dichos poderes y 
dar gracias á la comisión por tan acertadamente como ha 
extendido su dictamen.
r* Después de rectificar hechos los Sres. Collado y conde 
de las N avas, se declara el punto suficientemente discuti
do , y votado en dos partes, queda aprobado.

Se pasa á la discusión de la cuarta cualidad del a r t í
culo 4 4 , la  cual fue devuelta ayer á la comisión , y esta 
propone que la renta de los Diputados sea de 99 reales, ó 
que paguen 500 reales de contribución directa.

El Sr. SOSA dice que antes de entrar en está cues
tión quiere hacer una ligera reseña del estado en que se 
encuentra la nación española. Que no se desentiende de 
que se pidan garantías para ser Diputado á Cortes, pues 
que sin embargo de ĉjue esta idea no está conforme con 
sus principios, el estado de la sociedad asi lo exige, pues 
desde los Príncipes hasta los caseros de Madrid las piden; 
mas creyendo que las mejores son el saber, S. S. no exigi
ría otra que las cualidades y principios del sugeto; y co
mo estas se han buscado ya en los electores, cree que no 
puede menos de considerarse apto para ser elegido el que 
lo ha sido para elegir: que la renta prefijada, si se quie
re , aun no es suficiente para poner á un niño á la escue
l a ,  cuanto menos para sostener á un Diputado en la cor
te con el decoro que exige su posición; y  que en su pro
vincia está seguro que habrá muchos que siendo elegidos 
Procuradores, y viéndose precisados á venir á la corte, 
tendrán que vender sus m uías, sus tierras y arreos, si en 
una sola legislatura se han de sostener con la decencia 
correspondiente'; y  concluye diciendo, que en su concepto 
debería pagarse á los Diputados una mesada en cada le
g islatura , siendo asi que, aun cuando fuese de 29 r s . , so
lo aumentaría dos millones de presupuesto, cosa bastante 
pequeña para esta nación, en que los de este año ascende
rán á 19 millones y pico.

El Sr. A R G U E L L E S dice que la votación de ayer 
ha puesto á la comisión en duda, porque desaprobando el 
párrafo tampoco se vio una m ayoría por los 129 rs., y que 
ha creído buscar un medio: Que ni 12 , ni 9 ,  ni 69 reales 
es signo de independencia en un D iputado; p ero  es signo 
de respetabilidad , porque en algunas provincias correspon
de á una propiedad regular , y proporciona una subsisten
cia decorosa. Manifiesta la discusión á que dio lugar en 
las Cortes de 23 una cosa semejante, y  que habían llega
do á infatuarse ios ánimos creyendo que la propiedad era 
indispensable para ejercer este encargo. Que en la Consti
tución de 1812 había un artículo expreso para que los D i
putados no pudiesen exigir d ietas; pero por las circunstan
cias de la nación en aquel tiempo dejaron para las Cortes 
sucesivas señalar la  cuota que debería abonarse por esta ra - 
xon; y con este motivo manifiesta los pretextos de que se 
hab ía váiidoda maledicencia en el extranjero para calum 
niar á los Diputados de 1823 , presentándoles como hom
bres sin propiedad ni arraigo , y  sin tener de su patria nin
gún títu lo , procurando de este modo desconceptuar al par
tido lib era l; y  concluye diciendo que no se ha aprobado 
el párrafo de la ©omisión, cree conveniente se apruebe el 
que ahora presenta.

El Sr. SOSA rectifica un hecho.
El Sr. conde de las N A V A S , fundado en que 9 ni 

.129  rs. de renta, como dice el Sr. A rgu e lle s , no son signo 

.de independencia, impugna el dictámen de la  comisión: 
halla  bastante signo de respetabilidad en el sufragio de los 
electores que teniendo tantas garan tías , era por demas la  
qué se proponía, y  declara que al desaprobar su dictámen 
no entró en su imaginación que los elegidos debiesen go
zar d ie tas, á cuya concesión se opone.

'Declarado el punto suficientemente discutido por 44 
vvotos contra 4 L  se pide que la votación sea nominal; y  as/ 
*e verifica, quedando aprobado el artículo por 63 votos 
contra 39.

Dijeron s i  los Sres. Echevarría; Visedo-; Bru; M artin  
del T e jar; Landero ; Donoso Cortés; Ja lón  ; G aliano ; G u
tiérrez A cuña; B alleza; Sancho; G il Orduña; Ballesteros; 
Espinosa; F lorez; Cano Manuel y Chacón; Belmonte; Lara; 
marques de V aldeguerrero ; V enegas; Carrillo Manrique; 

’ Ferrér; Collado; O livan ; Queraltó ; A cuña; Casamayor;
' M olinos; Fernandez Baeza; vizconde de Q uintanilla; C as- 

te l l ; Cabanes; Aleson ; Becerra; Bermudez de Castro; Cal
derón de la Barca; M arte l; Perez de M eca; Saenz M artí
n e z ; A rg iie íles ; La M adrid ; D elgado; V iilagarc ía  ; Pe- 
reira; Piñeiro; Onis; Bargueño; M orales; Parejo ; A lb a -  
nes; De Pedro; Burriel; Huelves; A b ad ; Fernandez A lejo; 
M ontoya; Fustcr; R u iz  de Carrion ; G uerrero; Laborda 
y  M ilagro.

Dijeron «o los Sres. Rodríguez V e ra ; Chacón , Jover; 
B usaña; R o v ira lta ; R ib as ; Carrasco; Fernandez Pino; 
Gómez; conde de las Navas; López Pedrajas; Sánchez Tos- 
cano ; A lca lá  Zamora; Martínez Taboada; Caballero; 
v'Camp* y  R o s ; G utiérrez; P izarro; Iznardí; G arnica;

Sosa; M iranda; Basualdo; D onadío, Perez; Escalante; 
A lonso ; V a ld es ; Q uiros; G am inde; Septien; A lvaro ; 
Q uadra; Barrio A yuso ; G il ;  Bonet; Osea (  D. Juan  
B au tista) ; Ortiz de Velasco y  M oratin.

Léese el artículo 4$ > que dice á la letra :
A rt . 45. «P a ra  que los individuos de las clases enume

radas en el art. 7.° puedan ser D iputados, bastará que po
sean la m itad de la ren ta , ó paguen la m itad de la  con
tribución expresada en el artículo anterior.”

El Sr. L A B O R D A  manifiesta que este artículo for
ma parte del voto particular de la minoría de la  comi
sión , el cual se funda en razones sumamente sencillas en 
el dictámen del orador. S. S. considera esta cuestión como 
puramente práctica; y  concediendo desde luego que la ab
soluta independenoia del Diputado no consiste en tener 
mas ó menos renta , observa sin embargo que cuantas me
nos necesidades tenga un hom bre, será sin duda mas in 
dependiente ; y que si se eligiesen para representantes de 
la  nación sugetos destituidos de medios para subsistir, difí
cil seria desempeñar este cargo con decoro, ó impedir que 
cayese en desprecio.

Cuatro m il quinientos rs. es, según cree S. S., una canti
dad que se expende en un viage desde Gerona u Oviedo; con 
esta renta, como mitad de 99 que se exige á los Diputados 
no capacidades, no puede mantenerse nadie en la corte con 
Ja decencia que corresponde á un D iputado, y  el producto 
de la profesión que ejerzan los Diputados de que se habla 
en el artículo no debe tomarse en cuenta, porque á primera 
vista se comprende que un abogado, un m edico, un arqui
tecto, si bien puede ganar en su pueblo 70 íi 809 rs. , los 
perderá en el momento que se traslade á la corte, y  queda
rá reducido á la renta de 4^00 r s .; y  por estas razones S. S. 
propone que tomándolas en debida consideración, el Esta
mento exija en la  ley igual renta de las capacidades que de 
los demas miembros del Estado.

El Sr. F E R R E R  principia diciendo que hablará poco 
sobre el artículo porque el estado de su salud no le per
m ite extenderse; y  entrando en materia halla  una contra
dicción en exigir igual renta de las capacidades como de 
las demas clases, puesto que se ha considerado la propie
dad como un signo de capacidad. Sostiene, contra la  opi
nión del Sr. Laborda, que con la  m itad de la  renta de los 
Diputados propietarios no puedan tener en la  corte una 
subsistencia decente las capacidades, porque S. S. olvida 
que á esto ha de agregarse el producto de la profesión que 
ejerzan estas personas; pues un m édico, un abogado &c., 
si realmente son capacidades, no solamente se debe su
poner que ganarán para mantenerse, sino que habrán he
cho algunos ahorros; y  lo mismo podrán ejercer su profe
sión en el punto donden esten avecindados que en la  ca
p ital de la m onarquía; de suerte , que un español revesti
do de estas cualidades ofrece todas las garantías que la  ley  
puede desear, y por consiguiente no hay razón para que 
el Estamento deje de aprobar el artículo que establece es
tas disposiciones.

El Sr. C A LD E B D N  DE L A  B A R C A  no halla
razón para que se co n ced a  un privilegio en cuanto á la  m i
tad de la renta á los individuos que desempeñan esas pro
fesiones de industria artística , cuando se ha negado esta 
gracia á la industria agrícola.

Se declara el punto suficientemente discutido.
Léese por segunda vez el artículo , y  queda desapro

bado , y  adoptado el voto particular de la  m inoría de la  
comisión que proponía se suprimiese el artículo.

Léese el artículo 46.
A rt. 46. «P a ra  justificar la  renta ó contribución servi

rán como bienes propios:
1.° « A  los maridos los dé sus mugeres, mientras sub

sista la sociedad conyugal.
2.° «  A  los padres y  abuelos los de sus hijos y  nietos, 

m ientras sean administradores legítimos de sus personas y  
propiedades.”

El Sr. M A R T E L  se opone al párrafo 2.° de este ar
tículo  , de cuyo tenor resulta que para justificar la  renta 
necesaria para ser Diputado servirán á los abuelos los bie
nes de sus nietos m ientras sean sus adm inistradores, m a
nifestando que los abuelos no pueden ser, con arreglo á las 
leyes que hoy nos rigen , diferentes en esta parte de las 
rom anas, administradores de sus nietos, sino curadores 
suyos únicam ente; por lo cual es indispensable que la  co
misión reforme el artículo borrando esta cláusula.

El Sr. A Y U SO  impugna el artícu lo , alegando que es 
absolutamenre preciso impedir que las disposiciones que en 
él se incluyen sirvan algún dia para hacer venir al Esta
mento padres que devoren la  herencia de sus hijos en la  
in fancia : pues es mucho mejor que no vengan, s ino  tie
nen bienes de que mantenerse; y  nadie dudará que pueda 
haber m il casos en que se vean dilapidados los bienes de 
unos individuos igualmente interesantes por su inocencia 
como por su desamparo. En cuanto á que los bienes de la  
muger sirvan ai marido , S. S. lo halla muy justo , puesto 
que aquel c u a s i  D om in u s  es t  do tis .

El Sr. L A B O R D A  observa que los padres y  los 
abuelos tienen el usufructo de los bienes profeticios de sus 
hijos y nietos, y  pueden por consiguiente consumirle no 
solo como D iputados, sino en su casa de otro cualquier 
modo; y  por tánto S. S. juzga que no está demas en el 
artículo el conceder á estas personas el derecho de que 
se trata.

El Sr. P E R E IR A  llam a la  atención del Estamento 
acerca de que convendrá expresar en el artículo que el 
cargo de Diputado no podría ejercerse, sino mientras se po
seyeran los requisitos para serlo ; pudiendo muy bien ve
rificarse que á los dos dias de ser elegido un D iputado, el 
cual en virtud de los bienes de su consorte tuviese dere
cho á formar parte de la  representación nacional, perdiese 
i  su muger, y  desapareciendo la  unión conyugal le fa lta

se la aptitud para ser individuo de ella .
El Sr. SANCHO satisface al Sr. preopinante dicie 

do que no hay renta que no se pueda perder, cualqule^ 
que sea su procedencia, y  que en el artículo solo se trat* 
dé que en la época de las elecciones tengan la  aptitud 1 a 
que hayan de ser Diputados. 0s

Declarado el punto suficientemente discutido , se pr  ̂
cede á la  votación del artícu lo , y  se acuerda-que esta 
haga por partes.

Léese y apruébase la parte primera.
Pídese que la parte segunda se vote subdividida en dos 
Léese esta primera fracción de la parte segunda con

cebida en estos términos. « A  los padres , los de sus h ijo s  
mientras sean administradores legítimos de sus personas r  
propiedades.”

Queda aprobada.
Se lee la segunda. « A  los abuelos, los de sus nie

tos &c.
Se desaprueba por 47 votos contra 40.
El Sr. Presidente suspende esta discusión para dar 

cuenta de varias adiciones relativas ai mismo proyecto 
de ley .

Se tomaron en consideración y  pasaron á la comisión 
las siguientes:

Del Sr. Olivan al art. \2. «N ingún individuo, cual- 
quiera que sea su clase ó profesión, podrá presentarse con 
armas ni con bastón en las juntas electorales.” |

Del Sr. Baeza. Que al fin del párrafo 4-° del art. Á¿ 
que dice: «pagar 500 rs. de contribución d irecta ,” se aña
da: «m irándose como ta i la  de frutos civiles y el reparto 
para cubrir el cupo del encabezamiento de rentas pro
vinciales.” ‘

Del Sr. Delgado al art. 18 , que se añadan al fin estas 
palabras « no siendo menos de la 6 .a parte del número de 
electores comprendidos en el d istrito .”

Del Sr. Burriel. Que al final de la  cualidad 4.1 del 
art. 44 se d iga, « ó  pagar 500 rs. de contribución directa.”

Del Sr. A lvaro. Que en el art. 4*° después de las pa
labras «gozarán del derecho de votar en la elección de 
Diputados á Cortes los españoles” se añada «seglares.” 

Invitado por el Sr. Presidente, entró á jurar y tomó 
asiento el Sr. D. Cayetano Cardcro, Procurador por la 
provincia de M álaga.

El Sr. PRESID EN TE anuncia que el jueves próximo, 
si se hubiese concluido la discusión del proyecto de ley 
electoral, y  no hubiese presentado otro asunto el Gobier
no, se entrará en el exámen de la petición sobre el resta
blecimiento de la ley relativa á señoríos y  diezmos pro
mulgada en 1820.

Prévio anuncio del Sr. P residente, se lee una comuni
cación del Sr. Secretario de la Gobernación del reino, acom- 
pañada del R ea l decreto por el que S. M. la R e in a  Go
bernadora, admitiendo la  renuncia del Sr. conde de A1- 
modovar , ha tenido á bien nombrar primer Secretario de 
Estado y del Despacho al Sr. Procurador D. Francisco 
Jav ier Isturiz.

El Sr. Presidente señala la  hora de las doce para con
tinuar mañana la discusión pendiente del proyecto do ley 
e lecto ra l, y cierra la  sesión de este diá á las tres y media.

BIBLIOGRAFIA.
M e m o r i a  p r e s e n t a d a  a l a  c o m i s i ó n  r e g i a  que entiende en  e l ar

reglo de las facultades médicas, por e l R eal colegio de farmacéuticos 
de Madrid , acompañada de un proyecto de ordenanzas generales para 
gobierno y  régimen en el ejercicio de la farmacia: un cuaderno en.4*® 
se vende á 3 rs. en la botica de D. Juan José Solís; en la  de D. Xuse- 
bio Bañares, y  en la  de D. Joaquín O lm edilla.

REMATE.
Se saca á pública subasta e l sum inistro de medicinas para los en

fermos de los hospitales m ilitares de la p laza de Valencia y  de Ali
cante, por térm ino de dos años á lo  menos, ó de cuatro á lo mal, 
y  por medio de un solo rem ate, que se ha señalado para el dia 8 di 
Jun io  próxim o, á las doce de su m añana, en la secretaría de esta or
denación, el cual no tendrá efecto alguno hasta después de trascurri
dos 15 dias que se comunique la  Real aprobación. El pliego de con
diciones está de maniñesto en dicha secretaria.

LITOGRAFIA.
P r i n c i p a l e s  s u c e s o s  ocurridos en la  actual guerra civil; esta co

lección litografíca se ira dando por cuadernos de á cuatro láminas ca
da uno con su correspondiente cubierta litografiada. Los editores se 
proponen dar en prim er lugar las principales acciones en que mas se 
han distinguido las armas de nuestro benemérito e jército , de mocto 
que se puede llam ar una historia de la  actual campaña. El 1.° y  
número están ya  venales, y  contienen la celebre batalla de Mendi- 
gorría; muerte del coronel carlista R e in a ; crueldad del cura Cabre
ra con los Nacionales de Liria y  otros pueblos; a c c i ó n  de Chiva; en
trada triunfante de los vencedoresen Valencia y  el retrato del maris
cal de campo D. Juan Pularea: el cuaderno 3.° se dará á la toayot 
brevedad. Se hallaran en la estampería de la calle  angosta de 
deritos y  en la de Scrop , calle  de la M ontera: en Valencia en la 
A rrego; Cádiz en la librería  d eH orta l; V allad o lid  en la de Rodrí
guez hermanos; y e n  las demas provincias en las principales libre1115’ 
á 8 rs. cada cuaderno en negro y  á 16 ilum inado.

MUSICA.
D u e t t o  d e  d o s  t i p l e s  de la opera Montecchi é Capulet I para cas

to á 20 rs. y  para piano solo á 12: cavatina de tip le  en dicha-opera, can
to á 10 , y  pú no solo á 8 : cavatina de tenor E s e r v a t o  en dicha op 
paracan toa 10 , y  piano a 8 : esta opera toda reunida para piano so 
á 70 rs. y  la opera Norin» para piano á 83. Duetto de tiple y  .tcnoL¿. 
P uritani para piano á 12 : romanza de bajo en idem para 
C a v a t i n a  d e  t i p l e  en dicha opera para canto 10 , y  piano s 
d o n e s  sacados de dicha opera para piano á 5 , y  flauta á 4* 1
d e  B e r t i n i  ó introducción á los de Crames para piano forte, <:ada j4 
derno á 20 rs. y  los dos reunidos 35. F a v o r i t a  P o l a c a  cantada p  ̂ ^  
Sra. Grissi en la opera Puritani arreglada para piano por ,” erz 
E tas piezas impresas en la calcografía de Lodre se hallaran 
drid en los almacenes de dicho Lodre y  Hermoso cn.^*^,zcn« arCC|0na 
y a ; S e v illa , Vergara; en V alen cia , en casa de O liv e n  en 
en el almacén de música é instrum entos; en la Coruna en 
de C a lv e t; y  en V a llad o lid  en la  de Rodríguez.


